
   

Apellido y nombre:  Ale, Oscar Reynaldo 
Nacionalidad:  Argentino 
Lugar de nacimiento:  Salta 
Fecha de Nacimiento: 27 de Mayo de 1.966 
D.N.I. Nº:  17.582.099 
Estado civil:  Casado 
Domicilio:   Adolfo Güemes 490, Salta 
Teléfonos:  4317215 – 4220528 
Correo Electrónico:  oscarale@estudiobelgrano.com 
 
 
TÍTULOS UNIVERSITARIOS: 
 
• CONTADOR PÚBLICO NACIONAL, Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales 
de la Universidad Nacional de Salta. 
 
 
TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN 
 
• “Presión impositiva Salta. Análisis sobre la producción de soja, maíz y poroto en Tartagal, 
Las Lajitas y Rosario de la Frontera”. Resolución Rectoral N° 247/2021, del 13/03/2021, 
Universidad Católica de Salta. 
 
• “Derecho tributario y nuevas tecnologías”, Resolución Rectoral N° 246/2021, Universidad 
Católica de Salta. 
 
• “Presión impositiva Salta. Análisis sobre la producción de uva, tabaco y ganado bovino en 
Cafayate, Cerrillos, J.V. González y Tartagal”, Resolución Rectoral N° 252/2021, del 
31/03/2021, Universidad Católica de Salta. 
 
• “Estimación de la presión fiscal en el sector agrícola en la provincia de Salta. Soja, maíz y 
poroto”, Resolución Rectoral N° 923/2023, del 06/09/2023, Universidad Católica de Salta. 
 
 
PROYECTOS DE EXTENSIÓN UNIVERSITARIA 
 
• Participante del equipo del Proyecto de Extensión Universitaria con participación estudiantil 
“Impuestos. ¿Por qué y para qué se recaudan?”, con informe final aprobado por Resolución N° 
313/2023 de la Comisión Directiva de la Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales 
de la Universidad Nacional de Salta, 07 de agosto de 2023. 
 
 
OBRAS Y PUBLICACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS: 
 
• “Ley 25.345. Evolución doctrinaria y jurisprudencial”, trabajo presentado y expuesto en el 
1er. Encuentro de Especialistas en Tributación, evento realizado en la ciudad de Salta, 19 y 20 
de diciembre de 2005. 
 
• “La naturaleza jurídica del impuesto a la ganancia mínima presunta”, trabajo presentado y 
expuesto en el 2do. Encuentro de Especialistas en Tributación, evento realizado en la ciudad 
de Salta, 1 y 2 de diciembre de 2006. 

 
• “La inconstitucionalidad de las limitaciones en materia de deducción de amortizaciones y 
gastos de automóviles”, trabajo presentado y expuesto en el 4to. Encuentro de Especialistas en 
Tributación, evento realizado en la ciudad de Salta, 12 y 13 de diciembre de 2008. 



   

 
• “La omisión de impuestos en la ley 11.683”, trabajo presentado y expuesto en el 5to. 
Encuentro de Especialistas en Tributación, evento realizado en la ciudad de Salta, 11 y 12 de 
diciembre de 2009. 

 
• “Las tasas municipales”, trabajo presentado en el 19º Encuentro Tributario, por el cual se 
obtuvo una mención especial, evento organizado por el Colegio de Graduados en Ciencias 
Económicas de Tucumán, y realizado en la ciudad de San Miguel de Tucumán, los días 7 y 8 
de Octubre de 2010. 

 
• “Las tasas municipales y la necesidad de la prestación del servicio”, trabajo presentado y 
expuesto en el 6to. Encuentro Regional NOA de Tributación, evento realizado en la ciudad de 
Salta, 2 y 3 de diciembre de 2010. 

 
• “Salidas no documentadas: los aspectos controvertidos y su tratamiento por la 
jurisprudencia”, trabajo presentado y expuesto en el 8vo. Encuentro Regional NOA de 
Tributación, evento realizado en la ciudad de Salta, 6 y 7 de diciembre de 2012. 

 
• “Libro Homenaje al 50° aniversario de las Jornadas Tributarias del Colegio de Graduados de 
Ciencias Económicas de la C.A.B.A.”, participando como colaborador, a cargo del tema “Ilícitos” 
del capítulo de Procedimiento Tributario, año 2021. 
 
 
ACTIVIDAD DOCENTE: 
 
• Desde el mes de marzo de 2007, y hasta el mes de marzo de 2010, Jefe de Trabajos 
Prácticos de Teoría y Técnica Impositiva de la Carrera de Contador Público de la Universidad 
Católica de Salta, cargo obtenido por concurso de antecedentes y oposición. 
 
• Desde el mes de marzo de 2010, y hasta el mes de marzo de 2016, Auxiliar Docente de 
Primera Categoría (Int.) de Derecho Tributario (con extensión a Derecho III) de la Carrera de 
Contador Público Nacional de la Universidad Nacional de Salta. 

 
• Dictamen favorable del jurado designado por la Resolución Nº 689/08 (12/09/2008) del 
Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales de la 
Universidad Nacional de Salta, e integrada por el Cr. Carlos Manassero (titular), Dr. Jorge 
Héctor Damarco (titular) y Cr. Jorge Enrique Pecorino (titular), para entender en la evaluación 
de los postulantes a efectos de cubrir un cargo regular de Jefe de Trabajos Prácticos con 
Dedicación Simple para la asignatura Finanzas Públicas y Derecho Tributario de la Carrera de 
Contador Público Nacional (Planes de estudio 2003 y 1985) con extensión a Derecho III (Mód. 
II) de la Carrera de Licenciado en Administración. 

 
• Desde el mes de agosto de 2013, y hasta el mes de mayo de 2016, Jefe de Trabajos 
Prácticos (Int.) de la asignatura “Finanzas Públicas y Derecho Tributario”, de la carrera de 
Contador Público Nacional, sede Regional Tartagal de la Universidad Nacional de Salta. 

 
• Dictamen favorable (1º en el orden de mérito) del jurado designado por la Resolución Nº 
188/14 (05/08/2014) del Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y 
Sociales de la Universidad Nacional de Salta, e integrada por el Cr. Sergio Armando Simesen 
de Bielke (titular), Cra. Hermosinda Egüez (titular) y Cra. Miriam Campastro (titular), para 
entender en la evaluación de los postulantes a efectos de cubrir un cargo interino de Auxiliar 
Docente de Primera Categoría con Dedicación Simple para la asignatura Teoría y Técnica 
Impositiva I con extensión a Teoría y Técnica Impositiva II de la Carrera de Contador Público 
Nacional (Planes de estudio 2003 y 1985). Salta, 29 de diciembre de 2014. 

 



   

• Desde el mes de marzo de 2015, y hasta el mes de agosto de 2018, Auxiliar Docente (Int.) 
de Primera Categoría con Dedicación Simple para la asignatura Teoría y Técnica Impositiva I 
con extensión a Teoría y Técnica Impositiva II de la Carrera de Contador Público Nacional 
(Planes de estudio 2003 y 1985), de la Universidad Nacional de Salta. 

 
• Dictamen favorable del jurado designado por la Resolución Nº 266/14 (17/09/2014) del 
Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales de la 
Universidad Nacional de Salta, e integrada por el Cr. Sergio Armando Simesen de Bielke 
(titular), Cra. Hermosinda Egüez (titular) y Cra. Miriam Campastro (titular), para entender en la 
evaluación de los postulantes a efectos de cubrir un cargo regular de Jefe de Trabajos 
Prácticos con Dedicación Semiexclusiva para la asignatura Teoría y Técnica Impositiva I con 
extensión a Teoría y Técnica Impositiva II de la Carrera de Contador Público Nacional (Plan de 
estudios 2003). Salta, 29 de diciembre de 2014. 

 
• Desde el mes de marzo de 2016, Auxiliar Docente de Primera Categoría (Reg.) de Derecho 
Tributario (con extensión a Derecho III) de la Carrera de Contador Público Nacional de la 
Universidad Nacional de Salta. 

 
• Desde el mes de agosto de 2018, y hasta el mes de agosto de 2024, Auxiliar Docente de 
Primera Categoría (Reg.) de Derecho Tributario de la Carrera de Contador Público de la 
Universidad Católica de Salta. 

 
• Desde el mes de agosto de 2018, y hasta el mes de junio de 2020, Auxiliar Docente de 
Primera Categoría (Reg.) de Derecho Tributario, de la Carrera de Contador Público, Sistema de 
Educación a Distancia (SEAD), de la Universidad Católica de Salta. 

 
• Desde el mes de setiembre de 2019, profesor Adjunto (Reg.) de las materias Teoría y 
Técnica Impositiva I y Teoría y Técnica Impositiva II, de la Carrera de Contador Público, 
modalidad presencial, de la Universidad Católica de Salta. 

 
• Desde el mes de setiembre de 2019, profesor Adjunto (Reg.) de las materias Teoría y 
Técnica Impositiva I y Teoría y Técnica Impositiva II, de la Carrera de Contador Público, 
Sistema de Educación a Distancia (SEAD), de la Universidad Católica de Salta. 

 
• Desde el mes de marzo de 2020, profesor Adjunto (Reg.) de Régimen Tributario, de la 
Carrera de Licenciatura en Administración de Empresas de la Universidad Católica de Salta. 

 
• Desde el mes de marzo de 2020, profesor Adjunto (Reg.) de Régimen Tributario, de la 
Carrera de Licenciatura en Administración de Empresas, Sistema de Educación a Distancia 
(SEAD), de la Universidad Católica de Salta. 

 
• Desde el mes de setiembre de 2023, profesor Adjunto (Reg.) de Derecho Tributario de la 
Carrera de Contador Público de la Universidad Católica de Salta. 
 
 
EXPERIENCIA LABORAL: 
 
• Estudio Contable Laham y Asociados, Salta.  
 
Fecha de ingreso: Agosto 1.988. 
Fecha de egreso: Setiembre 1.988. 
 
 Tareas y Responsabilidades: 
  

 Impuestos: 



   

 
• Sobre el patrimonio neto. 
• A las ganancias. 
• Sobre los capitales. 
• Al valor agregado. 
• Ingresos brutos. 

 
• Procuración General de la Provincia de Salta, Direc ción de Administración.  
 
Fecha de ingreso: Setiembre 1.989. 
Fecha de egreso: Febrero 1.991. 
 
 Tareas y responsabilidades: 
 

1) Control presupuestario 
2) Emisión de informes al Tribunal de Cuentas de la Provincia 
3) Pago de sueldos 
4) Órdenes de Pago 
5) Liquidación de intereses 

 
• Estudio Contable Testa, Costa y Asociados, Salta.  

 
Fecha de ingreso: Enero 1.992. 
Fecha de egreso: Abril 2.010. 
 
 Tareas y Responsabilidades: 
 

1) Auditoría: 
 

• Caja y Bancos. 
• Créditos 
• Bienes de Cambio. 
• Bienes de Uso. 
• Deudas Comerciales. 
• Deudas Bancarias. 
• Remuneraciones y Cargas Sociales. 
• Impuestos nacionales, provinciales y municipales. 

 
2) Confección de balances. 

 
3) Impuestos: 

 
• Ganancias. 
• Activos. 
• Bienes personales. 
• Valor agregado. 
• Actividades económicas. 
• Tasa de Actividades Diversas. 

 
4) Selección de Personal 
 

 
• Socio del Estudio Testa, Costa & Ale, Contadores.  
 



   

� Áreas Auditoría e Impuestos. 
 
• Titular de estudio desde Mayo de 2.010  
 
• Socio del Estudio Belgrano desde Mayo de 2.010 
 
 
CURSOS EFECTUADOS: 
 

 
• Cursos de Capacitación:  

 
• “Impuesto sobre los bienes personales”, organizado por el Consejo Profesional de Ciencias 
Económicas de Salta, Programa de Educación Continuada - Area Tributaria -, a cargo de los 
Cres. Simesen de Bielke, Carlos Guillermo Revilla y Alberto Rolando Tonda, 4 y 6 de setiembre 
de 1.995. 
 
• “Análisis de la Ley Penal Tributaria y Previsional”, organizado por el Consejo Profesional de 
Ciencias Económicas de Salta y auspiciado por la Federación Argentina de Consejos 
Profesionales de Ciencias Económicas, a cargo del Dr. Vicente Oscar Díaz, 8 de marzo de 
1.996. 

 
• “Liquidaciones Impositivas Nacionales 1.996 – Nivel Avanzado”, organizado por el Consejo 
Profesional de Ciencias Económicas de Salta, Programa de Educación Continuada - Area 
Tributaria -, a cargo de los Cres. Sergio Armando Simesen de Bielke y Carlos Guillermo Revilla, 
19 y 20 de marzo de 1.997. 
 
• “La Reforma Tributaria 1998”, organizado por el Consejo Profesional de Ciencias 
Económicas de Salta, Programa de Educación Continuada - Area Tributaria -, a cargo del Cr. 
Héctor Mario Campastro, 15 de diciembre de 1.998. 
 
• “La Reforma Tributaria Nacional”, organizado por el Consejo Profesional de Ciencias 
Económicas de Salta, Programa de Educación Continuada - Area Tributaria -, a cargo de los 
Cres. Héctor Mario Campastro y Sergio Armando Simesen de Bielke, 22 y 23 de febrero de 
1.999. 
 
• “Liquidaciones Impositivas Año Fiscal 1.998 (Ganancias y Bienes Personales)”, organizado 
por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Salta, Programa de Educación 
Continuada - Area Tributaria -, dictado por los Docentes de la Cátedra de Impuestos de la 
Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad Nacional de Salta, bajo la dirección del Cr. 
Sergio Armando Simesen de Bielke, 29 y 30 de marzo de 1.999. 
 
• “Valuación de Estados Contables: Determinación de los valores de ingresos y valuación”, 
organizado por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Salta, Programa de 
Educación Continuada – Área Contabilidad y Auditoría -, dictado por el Cr. Roberto Mario 
Rodríguez, 19 y 20 de Agosto de 1.999. 
 
• “Procedimiento Tributario”, organizado por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas 
de Salta, Programa de Educación Continuada – Área Tributaria -, en el que se han desarrollado 
los temas:1.- Derecho Constitucional Tributario, 2.- Derecho Tributario Material, 3.- Derecho 
Administrativo Tributario, 4.- Derecho Procesal Tributario y 5.- Derecho Penal Tributario, 
dictado por el Cr. Sergio Armando Simesen de Bielke, Salta, 28 y 29 de setiembre; 5, 6, 19 y 20 
de Octubre; 2, 4, 9, 16, 18, 23 y 25 de noviembre y 1º y 2 de diciembre de 1.999, 
comprendiendo una duración de treinta y dos (32) horas. 
 



   

• “Reforma Tributaria Año 2.000”, organizado por el Consejo Profesional de Ciencias 
Económicas de Salta, Programa de Educación Continuada – Área Tributaria -, dictado por los 
Cres. Héctor Mario Campastro (P) y Sergio Armando Simesen de Bielke, Salta, 27 y 28 de 
enero de 2.000. 
 
• “Liquidaciones Impositivas Año Fiscal 1.999 (Impuesto a las Ganancias, Impuesto Sobre los 
Bienes Personales, Impuesto a la Ganancia Mínima Presunta, Valuaciones)”, organizado por el 
Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Salta, Programa de Educación Continuada - 
Área Tributaria -, dictado por los Docentes de la Cátedra de Impuestos de la Facultad de 
Ciencias Económicas de la Universidad Nacional de Salta, bajo la dirección del Cr. Sergio 
Armando Simesen de Bielke, 13 y 14 de marzo de 2.000. 
 
• “9° Encuentro Tributario”, realizado por el Colegio de Graduados en Ciencias Económicas 
de Tucumán, San Miguel de Tucumán, 7 y 8 de setiembre de 2000. 
 
• “El Marketing Profesional del Profesional en Ciencias Económicas”, organizado por el 
Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Salta y auspiciado por la Federación 
Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas, Salta, 13 y 15 de noviembre de 
2000, comprendiendo una duración de ocho (8) horas. 
 
• “Actualización de Temas Previsionales”, organizado por el Consejo Profesional de Ciencias 
Económicas de Salta y auspiciado por la Federación Argentina de Consejos Profesionales de 
Ciencias Económicas, Salta, 1° de diciembre de 2000, comprendiendo una duración de tres (3) 
horas. 
 
• “Liquidaciones Impositivas: Ganancias y Bienes Personales Año 2000”, organizado por el 
Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Salta, a cargo de docentes del Area Tributaria 
de la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad Nacional de Salta, Salta, 12 y 13 de 
marzo 2001, comprendiendo una duración de ocho (8) horas. 
 
• “Jornadas Nacionales de Tributación FACPCE – Salta 2001”, Salta, 5, 6 y 7 de julio de 
2001. 
 
• “Nuevas Normas Contables Profesionales. Módulo II. Inicial”, R.T. 17 (Costos, Bienes de 
Cambio, Bienes de Uso, Intangibles), R.T. 18 (Resultado por Acción, Llave), homologado por la 
Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas e incorporado al 
Sistema Nacional de Actualización Profesional Continua, Salta, 19 de Setiembre de 2001, 
comprendiendo una duración de cuatro (4) horas. 
 
• “Nuevas Normas Contables Profesionales. Módulo III. Inicial”, R.T. 17 (Valor Recuperable. 
Activos y Pasivos Financieros. Contingencias. Pasivos Laborales). R.T. 18 (Combinación de 
Negocios), homologado por la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias 
Económicas e incorporado al Sistema Nacional de Actualización Profesional Continua, Salta, 
20 de Setiembre de 2001, comprendiendo una duración de cuatro (4) horas. 
 
• “Temas de Derecho Tributario y de la Seguridad Social”, homologado por la Federación 
Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas e incorporado al Sistema 
Nacional de Actualización Profesional Continua, Salta, Agosto, Setiembre, Octubre, Noviembre 
y Diciembre de 2001, comprendiendo una duración de cuarenta y ocho (48) horas. 
 
• “El Estado de Flujo de Efectivo”, homologado por la Federación Argentina de Consejos 
Profesionales de Ciencias Económicas e incorporado al Sistema Nacional de Actualización 
Profesional Continua, Salta, 7 y 8 de marzo de 2002, comprendiendo una duración de ocho (8) 
horas. 
 



   

• “Liquidaciones Impositivas 2001”, organizado por el Consejo Profesional de Ciencias 
Económicas de Salta, a cargo de los integrantes de la Cátedra de Impuestos de la Facultad de 
Ciencias Económicas de la Universidad Nacional de Salta, Salta, 18 y 19 de marzo de 2002, 
comprendiendo una duración de ocho (8) horas. 
 
• “Estados Contables en Moneda Homogénea – Resolución Técnica N° 6 – FACPCE”, 
organizado por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Salta, a cargo del Cr. Víctor 
Hugo Claros, Salta, 11 y 12 de abril de 2002, comprendiendo una duración de ocho (8) horas. 
 
• “Seminario Integral de Actualización Profesional sobre Nuevas Normas Contables 
Profesionales”, Módulos I, II, III, IV y VII, Salta, Abril, Mayo, Junio y Julio de 2002, 
comprendiendo una duración de ocho (8) horas cada módulo. 
 
• “Efectos contables de la devaluación y la inflación”, homologado por la Federación Argentina 
de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas e Incorporado al Sistema Nacional de 
Actualización Profesional Continua, a cargo del Dr. Florencio Escribano Martínez, Salta, 20 y 21 
de setiembre de 2002, comprendiendo una duración de ocho (8) horas. 
 
• “Auditoría y algunos aspectos normativos”, homologado por la Federación Argentina de 
Consejos Profesionales de Ciencias Económicas e incorporado al Sistema Nacional de 
Actualización Profesional Continua, a cargo del Dr. Cayetano Mora, Salta, 22 y 23 de 
noviembre de 2002, comprendiendo una duración de ocho (8) horas. 
 
• “Impuesto a las Ganancias y Bienes Personales – Liquidaciones impositivas Año 2002”, 
organizado por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Salta, a cargo de los 
integrantes de la Cátedra de Impuestos de la Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y 
Sociales de la Universidad Nacional de Salta, Salta, 17 y 18 de marzo de 2003, comprendiendo 
una duración de ocho (8) horas. 
 
• “Procedimiento Tributario – Tribunal Fiscal de la Nación”, Seminario de Derecho Tributario 
organizado por el Instituto de Derecho Tributario de la Facultad de Ciencias Jurídicas de la 
Universidad Católica de Salta, Mayo y Junio de 2003. 
 
• “Jornada de Análisis de los Proyectos de Reformas Tributarias Nacionales”, organizada por 
el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Salta, a cargo del Cr. Sergio Armando 
Simesen de Bielke, Salta, 11 de julio de 2003, comprendiendo una duración de 3 (tres) horas. 
 
• “Estados Contables en Moneda Homogénea – Reanudación de los Ajustes por Inflación”, 
homologado por la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas e 
incorporado al Sistema Nacional de Actualización Profesional Continua, a cargo del Cr. Víctor 
Hugo Claros, Salta, 7 y 8 de julio de 2003, comprendiendo una duración de 8 (ocho) horas. 
 
• “El Estado de Flujo de Efectivo”, homologado por la Federación Argentina de Consejos 
Profesionales de Ciencias Económicas e incorporado al Sistema Nacional de Actualización 
Profesional Continua, a cargo del Cr. Víctor Hugo Claros, Salta, 14 y 15 de agosto de 2003, 
comprendiendo una duración de 9 (nueve) horas. 
 
• “Liquidaciones de Impuesto a las Ganancias, Bienes Personales y Ganancia Mínima 
Presunta. Ejercicio fiscal 2003. Nivel Avanzado”, organizado por el Consejo Profesional de 
Ciencias Económicas de Salta, a cargo de docentes de la Cátedra de Impuestos de la Facultad 
de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional de Salta, Salta, 10 y 
11 de marzo de 2004, comprendiendo una duración de ocho (8) horas. 
 
• “Tratamiento de las Sociedades de Capital en Ganancias, Ganancia Mínima Presunta, 
Responsabilidad Sustituta e Impuesto de Igualación”, organizado por el Consejo Profesional de 



   

Ciencias Económicas de Salta, a cargo de la Cra. Hermosinda Egüez y del Cr. Sergio A. 
Simesen de Bielke, Salta, 3 y 4 de marzo de 2004, comprendiendo una duración de ocho (8) 
horas. 
 
• “Lavado de dinero”, organizado por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de 
Salta, a cargo de los Dres. Javier A. Cupito y Serafín A. Cupito, Salta, 25 de junio de 2004, 
comprendiendo una duración de cuatro (4) horas. 
 
• “Aplicativo. Planes de pago para monotributistas y autónomos”. Jornadas de actualización 
organizadas por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Salta, a cargo de la Cra. 
Marta Rezzónico y el Sr. Edgardo Stazzonelli”, Salta, 28 de junio de 2004, comprendiendo una 
duración de tres (3) horas. 
 
• “Monotributo. Nuevo Régimen”, Jornadas de actualización organizadas por el Consejo 
Profesional de Ciencias Económicas de Salta, a cargo del Cr. Héctor Marcelo Testa y la Cra. 
Miriam C. Campastro, Salta, 14 de julio de 2004, comprendiendo una duración de tres (3) 
horas. 
 
• “13° Encuentro Tributario”, realizado por el Colegio de Graduados en Ciencias Económicas 
de Tucumán, San Miguel de Tucumán, 30 de setiembre y 1º de octubre de 2004. 
 
• “15º Congreso Nacional de Profesionales en Ciencias Económicas”, organizado por el 
Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Salta, habiendo asistido en carácter de 
miembro activo, Salta, 20, 21 y 22 de octubre de 2004. 
 
• “Preparación y Exposición de Estados Contables”, organizado por el Consejo Profesional de 
Ciencias Económicas de Salta, a cargo del Cr. Víctor Hugo Claros, Salta, 29, 30 y 31 de marzo 
de 2005, comprendiendo una duración de doce (12) horas. 
 
• “Impuesto a las Ganancias. Sociedades: tratamiento de los honorarios de directores y de la 
distribución de utilidades”, organizado por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de 
Salta, a cargo del Cr. Héctor Mario Campastro y de la Cra. Miriam Cristina Campastro, Salta, 
25 de abril de 2005, comprendiendo una duración de cuatro (4) horas. 
 
• “Ley de Antievasión II – Jornadas de comentarios”, organizado por el Consejo Profesional 
de Ciencias Económicas de Salta, a cargo de los Cres. Sergio A. Simesen de Bielke y del Cr. 
Héctor Marcelo Testa, Salta, 11 de agosto de 2005, comprendiendo una duración de cinco (5) 
horas. 
 
• “Primer Encuentro Regional de Especialistas en Tributación”, organizado por el Posgrado de 
Especialista en Tributación de la Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales de la 
Universidad Nacional de Salta, habiendo asistido en carácter de participante y de expositor, 
realizado en Salta los días 19 y 20 de diciembre de 2005. 
 
• “Liquidaciones de Impuesto a las Ganancias, Bienes Personales y Ganancia Mínima 
Presunta. Ejercicio fiscal 2005. Nivel Avanzado”, organizado por el Consejo Profesional de 
Ciencias Económicas de Salta, Programa de Educación Continuada (Área Impositiva y 
Previsional) a cargo de docentes de la Cátedra de Impuestos de la Facultad de Ciencias 
Económicas, Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional de Salta, Salta, 15 y 16 de marzo 
de 2006, comprendiendo una duración de ocho (8) horas. 
 
• “Liquidaciones impositivas de sociedades de capital: Ganancias, Ganancia Mínima 
Presunta, Bienes Personales por sustitución e Impuesto de Igualación”, organizado por el 
Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Salta, Programa de Educación Continuada 



   

(Área Impositiva y Previsional) a cargo de los Cres. Hermosinda Egüez y Sergio A. Simesen de 
Bielke, 26 y 27 de abril de 2006, comprendiendo una duración de ocho (8) horas. 

 
• “Los créditos fiscales frente al concurso y la quiebra”, organizado por el Departamento de 
Formación Continua de la Escuela de la Magistratura, dictado en la ciudad de Salta los días 30 
y 31 de marzo de 2006, comprendiendo una duración de ocho (8) horas. 
 
• “Fideicomiso: aspectos jurídicos e impositivos”, a cargo del Dr. Osvaldo Camisar y el Cr. 
Héctor Mario Campastro, organizada por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de 
Salta, dictado en la ciudad de Salta los días Martes 8 y Miércoles 9 de Agosto de 2006, 
comprendiendo una duración de 6 (seis) horas. 
 
• “Segundo Encuentro Regional de Especialistas en Tributación”, organizado por el Posgrado 
de Especialista en Tributación de la Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales de 
la Universidad Nacional de Salta, habiendo asistido en carácter de participante y de expositor, 
realizado en Salta los días 1 y 2 de diciembre de 2006. 
 
• “Liquidaciones de Impuesto a las Ganancias, Bienes Personales y Ganancia Mínima 
Presunta. Ejercicio fiscal 2006. Nivel Avanzado”, organizado por el Consejo Profesional de 
Ciencias Económicas de Salta, Programa de Educación Continuada (Área Impositiva y 
Previsional) a cargo de docentes de la Cátedra de Impuestos de la Facultad de Ciencias 
Económicas, Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional de Salta, Salta, 14 y 15 de marzo 
de 2007, comprendiendo una duración de ocho (8) horas. 
 
• “Liquidaciones impositivas de sociedades de capital: Ganancias, Ganancia Mínima 
Presunta, Bienes Personales por sustitución e Impuesto de Igualación, Período Fiscal 2006”, 
organizado por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Salta, Programa de 
Educación Continuada (Área Impositiva y Previsional) a cargo de los Cres. Hermosinda Egüez 
y Sergio A. Simesen de Bielke, 25 y 26 de abril de 2007, comprendiendo una duración de ocho 
(8) horas. 
 
• “2da. Jornada de novedades impositivas 2007”, a cargo de la Cra. Miriam Cristina 
Campastro y del Cr. Carlos Revilla, organizada por el Consejo Profesional de Ciencias 
Económicas de Salta, 30 de agosto de 2007, comprendiendo una duración de 3 (tres) horas. 

 
• “Fideicomisos de construcción. Estado actual de su situación impositiva”, a cargo del Cr. 
Sergio A. Simesen de Bielke, organizado por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas 
de Salta, 13 de diciembre de 2007, comprendiendo una duración de 3 (tres) horas. 

 
• “1ra. Jornada de novedades impositivas 2008”, a cargo de los Cres. Héctor Marcelo Testa y 
Marcelo Jallés, incorporada al Sistema Federal de Actualización Profesional e implementada 
por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Salta, 31 de julio de 2008, 
comprendiendo una duración de 3 (tres) horas. 

 
• “Sociedades de capital. Liquidación de ganancias. Ganancia mínima presunta. Sustitución 
de bienes personales e impuesto de igualación”, a cargo de la Cra. Hermosinda Egüez y del Cr. 
Sergio A. Simesen de Bielke, incorporada al Sistema Federal de Actualización Profesional e 
implementada por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Salta, 28 y 29 de abril de 
2008, comprendiendo una duración de 8 (ocho) horas. 

 
• “Una defensa eficaz frente a infracciones y sanciones en la ley 11.683”, a cargo de los Dres. 
Teresa Gómez y Sergio A. Simesen de Bielke, organizado por Simesen de Bielke y Asoc. – 
Consultores contables y tributarios”, Salta, 12 de setiembre de 2008, con una duración de 5 y ½ 
horas. 

 



   

• “17° Encuentro Tributario”, realizado por el Colegio de Graduados en Ciencias Económicas 
de Tucumán, San Miguel de Tucumán, 9 y 10 de octubre de 2008, otorgando 12 (doce) créditos 
para el año 2008 dentro del Sistema Federal de Actualización Profesional. 

 
• “Convenio Multilateral. Análisis integral. Régimen general y especial”, a cargo del Cr. Daniel 
A. Rodríguez, incorporado al Sistema Federal de Actualización Profesional e implementado por 
el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Salta, otorgando 8 (ocho) créditos en el 
Área Tributaria y Previsional, 24 y 25 de octubre de 2008, comprendiendo una duración de 8 
(ocho) horas. 

 
• “Tratamiento impositivo y previsional de directores de S.A. y socios gerentes de S.R.L.”, a 
cargo de la Dra. Adriana De Llamas, incorporado al Sistema Federal de Actualización 
Profesional e implementado por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Salta, 
otorgando 6 (seis) créditos en el Área Tributaria y Previsional, 11 de noviembre de 2008, 
comprendiendo una duración de 6 (seis) horas. 

 
• “3ra. Jornada de novedades impositivas 2008”, a cargo de los Cres. Héctor Marcelo Testa y 
Julio Aramayo, incorporada al Sistema Federal de Actualización Profesional e implementada 
por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Salta, 27 de noviembre de 2008, 
comprendiendo una duración de 3 (tres) horas. 

 
• “Cuarto Encuentro Regional de Especialistas en Tributación”, organizado por Consejo 
Profesional de Ciencias Económicas de Salta y el Comité de Posgraduados Especialistas en 
Tributación, habiendo asistido en carácter de participante, realizado en Salta los días 12 y 13 
de diciembre de 2008. 

 
• “Cuarto Encuentro Regional de Especialistas en Tributación”, organizado por Consejo 
Profesional de Ciencias Económicas de Salta y el Comité de Posgraduados Especialistas en 
Tributación, habiendo asistido en carácter de expositor, realizado en Salta los días 12 y 13 de 
diciembre de 2008. 

 
• “Liquidaciones de impuesto a las ganancias y bienes personales. Ejercicio fiscal 2008. Nivel 
avanzado”, a cargo de las Cras. Miriam Campastro y Hermosinda Hegüez y de los Cres. Héctor 
Marcelo Testa y Marcelo Jallés, incorporado al Sistema Federal de Actualización Profesional e 
implementado por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Salta, otorgando 8 (ocho) 
créditos en el Área Tributaria y Previsional, 18 y 19 de marzo de 2009, comprendiendo una 
duración de 8 (ocho) horas. 

 
• “Sociedades de capital. Liquidaciones de los impuestos a las ganancias, a la ganancia 
mínima presunta, sobre los bienes personales por sustitución e impuesto de igualación”, a 
cargo de la Cra. Hermosinda Hegüez y del Cr. Sergio Armando Simesen de Bielke, incorporado 
al Sistema Federal de Actualización Profesional e implementado por el Consejo Profesional de 
Ciencias Económicas de Salta, otorgando 8 (ocho) créditos en el Área Tributaria y Previsional, 
22 y 23 de abril de 2009, comprendiendo una duración de 8 (ocho) horas. 

 
• “Impuesto a las actividades económicas”, a cargo de la Cra. Miriam Cristina Campastro, 
incorporado al Sistema Federal de Actualización Profesional e implementado por el Consejo 
Profesional de Ciencias Económicas de Salta, otorgando 4 créditos en el Area Tributaria y 
Previsional, 28 de octubre de 2009, comprendiendo una duración de 4 (cuatro) horas. 

 
• “Quinto Encuentro Regional de Especialistas en Tributación”, organizado por Consejo 
Profesional de Ciencias Económicas de Salta y el Comité de Posgraduados Especialistas en 
Tributación, habiendo asistido en carácter de participante, realizado en Salta los días 11 y 12 
de diciembre de 2009. 

 



   

• “Quinto Encuentro Regional de Especialistas en Tributación”, organizado por Consejo 
Profesional de Ciencias Económicas de Salta y el Comité de Posgraduados Especialistas en 
Tributación, habiendo asistido en carácter de expositor, realizado en Salta los días 11 y 12 de 
diciembre de 2009. 

 
• “Liquidaciones impositivas de personas físicas y sucesiones indivisas – impuestos a las 
ganancias, a la ganancia mínima presunta y sobre los bienes personales – Nivel avanzado”, a 
cargo de las Cras. Hermosinda Hegüez y Miriam Cristina Campastro, y de los Cres. Sergio 
Armando Simesen de Bielke y Héctor Marcelo Testa, incorporado al Sistema Federal de 
Actualización Profesional e implementado por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas 
de Salta, otorgando 8 (ocho) créditos en el Área Tributaria y Previsional, 10 y 11 de marzo de 
2010, comprendiendo una duración de 8 (ocho) horas. 

 
• “Justificación de las variaciones patrimoniales – impuesto a las ganancias personas físicas”, 
a cargo de la Cra. Miriam Cristina Campastro, incorporado al Sistema Federal de Actualización 
Profesional e implementado por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Salta, 
otorgando 4 (cuatro) créditos en el Área Tributaria y Previsional, 25 de marzo de 2010, 
comprendiendo una duración de 4 (cuatro) horas. 

 
• “Seminario de derecho penal tributario”, organizado por el Consejo Profesional de Ciencias 
Económicas de Salta y el Colegio de Abogados de la Provincia de Salta, durante los días 5 y 6 
de agosto de 2010, con una carga horaria total de 16 horas. 

 
• “Las tasas municipales”, trabajo presentado en el 19º Encuentro Tributario, por el cual se 
obtuvo una mención especial, evento organizado por el Colegio de Graduados en Ciencias 
Económicas de Tucumán, y realizado en la ciudad de San Miguel de Tucumán, los días 7 y 8 
de Octubre de 2010. 

 
• “Encuadre jurídico de clientes (empresario unipersonal, sociedad de hecho, colectiva, S.R.L. 
y S.A.)”, a cargo del Dr. José Luis Sirena, incorporado al Sistema Federal de Actualización 
Profesional e implementado por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Salta, 
otorgando 8 (ocho) créditos en el Área Sociedades y Asociaciones, 21 y 22 de octubre de 
2010, comprendiendo una duración de 8 (ocho) horas. 

 
• “Aspectos particulares del patrimonio neto”, a cargo de los Cres. Carlos Darío Torres y Hugo 
Ignacio Llimós, incorporado al Sistema Federal de Actualización Profesional e implementado 
por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Salta, otorgando 5 (cinco) créditos en el 
Área Contabilidad, 29 de octubre de 2010, comprendiendo una duración de 5 (cinco) horas. 

 
• “Sexto Encuentro Regional NOA de Tributación”, Comité Ejecutivo de Posgraduados 
Especialistas en Tributación, auspiciado por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de 
Salta, Universidad Católica de Salta y declarado de interés por el Gobierno de la Provincia de 
Salta, Municipalidad de la ciudad de Salta y la Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y 
Sociales de la Universidad Nacional de Salta, habiendo actuado como expositor, realizado en 
Salta los días 2 y 3 de diciembre de 2010. 

 
• “Sexto Encuentro Regional NOA de Tributación”, Comité Ejecutivo de Posgraduados 
Especialistas en Tributación, auspiciado por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de 
Salta, Universidad Católica de Salta y declarado de interés por el Gobierno de la Provincia de 
Salta, Municipalidad de la ciudad de Salta y la Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y 
Sociales de la Universidad Nacional de Salta, realizado en Salta los días 2 y 3 de diciembre de 
2010. 
 
• “Liquidaciones impositivas de personas físicas y sucesiones indivisas – impuestos a las 
ganancias, a la ganancia mínima presunta y sobre los bienes personales – Nivel avanzado”, a 



   

cargo de las Cras. HermosindaHegüez y Miriam Cristina Campastro, y de los Cres. Sergio 
Armando Simesen de Bielke y Héctor Marcelo Testa, incorporado al Sistema Federal de 
Actualización Profesional e implementado por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas 
de Salta, otorgando 8 (ocho) créditos en el Área Tributaria y Previsional, 16 y 17 de marzo de 
2011, comprendiendo una duración de 8 (ocho) horas. 
 
• “Sociedades de capital. Liquidaciones de los impuestos a las ganancias, a la ganancia 
mínima presunta, sobre los bienes personales por sustitución (acciones y participaciones) e 
impuesto de igualación”, a cargo de la Cra. Hermosinda Hegüez y del Cr. Sergio Armando 
Simesen de Bielke, incorporado al Sistema Federal de Actualización Profesional e 
implementado por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Salta, otorgando 8 (ocho) 
créditos en el Área Tributaria y Previsional, 25 y 26 de abril de 2011, comprendiendo una 
duración de 8 (ocho) horas. 

 
• “Curso teórico práctico de convenio multilateral. Impuesto sobre los ingresos brutos. 
Régimen general”, a cargo de la Cra. Hermosinda Egüez y de los Cres. Sergio Armando 
Simesen de Bielke y Julio Eduardo Aramayo, incorporado al Sistema Federal de Actualización 
Profesional e implementado por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Salta, 
otorgando 8 (ocho) créditos en el Área Tributaria y Previsional, 12 y 13 de agosto de 2011, 
comprendiendo una duración de 8 (ocho) horas. 

 
• “Normas sobre balance social”, a cargo de la Cra. Gladys Macías de Méndez Vidal, 
incorporado al Sistema Federal de Actualización Profesional e implementado por el Consejo 
Profesional de Ciencias Económicas de Salta, otorgando 8 (ocho) créditos en el Área 
Contabilidad (Incluye Contabilidad de Gestión y Costos), 31 de agosto y 1 de setiembre de 
2011, comprendiendo una duración de 8 (ocho) horas. 

 
• “Curso teórico práctico de convenio multilateral. Impuesto sobre los ingresos brutos. 
Régimen especial”, a cargo de la Cra. Hermosinda Egüez y de los Cres. Sergio Armando 
Simesen de Bielke y Julio Eduardo Aramayo, incorporado al Sistema Federal de Actualización 
Profesional e implementado por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Salta, 
otorgando 8 (ocho) créditos en el Área Tributaria y Previsional, 2 y 3 de setiembre de 2011, 
comprendiendo una duración de 8 (ocho) horas. 

 
• “1º Congreso de derecho constitucional financiero y administrativo. En homenaje al Dr. Luis 
Pérez Colman”, organizado por el Poder Judicial de la Provincia de Salta, la Universidad 
Nacional de Salta, la Universidad Católica de Salta, el Consejo Profesional de Ciencias 
Económicas de Salta y el Colegio de Abogados y Procuradores de Salta, incorporado al 
Sistema Federal de Actualización Profesional e implementado por el Consejo Profesional de 
Ciencias Económicas de Salta, otorgando 18 (dieciocho) créditos en el Área Tributaria y 
Previsional, 8 y 9 de setiembre de 2011, comprendiendo una duración de 18 horas. 

 
• “Liquidaciones impositivas de personas físicas y sucesiones indivisas – impuestos a las 
ganancias, a la ganancia mínima presunta y sobre los bienes personales – Nivel avanzado”, a 
cargo de las Cras. Hermosinda Hegüez y Miriam Cristina Campastro, y de los Cres. Héctor 
Marcelo Testa y Marcelo Isaac Jalles, incorporado al Sistema Federal de Actualización 
Profesional e implementado por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Salta, 
otorgando 8 (ocho) créditos en el Área Tributaria y Previsional, 7 y 8 de marzo de 2012, 
comprendiendo una duración de 8 (ocho) horas. 

 
• “Sociedades de capital. Liquidaciones de los impuestos a las ganancias, a la ganancia 
mínima presunta, sobre los bienes personales por sustitución (acciones y participaciones) e 
impuesto de igualación”, a cargo de la Cra. Hermosinda Hegüez y del Cr. Sergio Armando 
Simesen de Bielke, incorporado al Sistema Federal de Actualización Profesional e 
implementado por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Salta, otorgando 8 (ocho) 



   

créditos en el Área Tributaria y Previsional, 25 y 26 de abril de 2012, comprendiendo una 
duración de 8 (ocho) horas. 

 
• “II Seminario sobre la Ley Penal Tributaria, lavado de dinero y delitos económicos, 
financieros y cambiarios, a partir de las recientes modificaciones introducidas por las leyes 
26.733, 26.734 y 26.735”, realizado en la ciudad de Salta los días 16 y 17 de agosto de 2012, 
comprendiendo una duración de 16 (dieciséis) horas. 

 
• “Las normas internacionales de información financiera (NIIF) – Su implementación en la 
Argentina”, módulos I y II, curso de posgrado organizado por la Facultad de Ciencias 
Económicas, Jurídicas y Sociales de la UNSa y el Consejo Profesional de Ciencias Económicas 
de Salta, bajo la dirección del Cr. Antonio Fernández Fernández, comprendiendo una duración 
de 20 (veinte) horas. 

 
• “Operaciones en moneda extranjera. Régimen penal cambiario y tributario. Vinculación con 
lavado de dinero”, conferencia dictada por el Dr. Ignacio Pampliega, y organizada por el 
Estudio de Consultores Contables y Tributarios “Simesen de Bielke & Asociados”, realizada en 
Salta el día 2 de octubre de 2012, con una duración de 4 (cuatro) horas. 

 
• “Octavo Encuentro Regional NOA de Tributación”, Comité Ejecutivo de Posgraduados 
Especialistas en Tributación, auspiciado por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de 
Salta, Universidad Católica de Salta y declarado de interés por el Gobierno de la Provincia de 
Salta, Municipalidad de la ciudad de Salta y la Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y 
Sociales de la Universidad Nacional de Salta, Universidad Nacional de Salta y Universidad 
Católica de Salta, habiendo actuado como expositor, realizado en Salta los días 6 y 7 de 
diciembre de 2012. 

 
• “Octavo Encuentro Regional NOA de Tributación”, Comité Ejecutivo de Posgraduados 
Especialistas en Tributación, auspiciado por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de 
Salta, Universidad Católica de Salta y declarado de interés por el Gobierno de la Provincia de 
Salta, Municipalidad de la ciudad de Salta y la Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y 
Sociales de la Universidad Nacional de Salta, Universidad Nacional de Salta y Universidad 
Católica de Salta, realizado en Salta los días 6 y 7 de diciembre de 2012. 
 
• “Procedimiento tributario nacional y provincial”, curso de posgrado organizado por la 
Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales de la UNSa y el Consejo Profesional de 
Ciencias Económicas de Salta, bajo la dirección del Cr. Sergio Armando Simesen de Bielke, 
comprendiendo una duración de 56 (cincuenta y seis) horas. 

 
• “Liquidaciones impositivas de personas físicas y sucesiones indivisas – impuestos a las 
ganancias, a la ganancia mínima presunta y sobre los bienes personales – Nivel avanzado”, a 
cargo de las Cras. Hermosinda Hegüez y Miriam Cristina Campastro, y de los Cres. Héctor 
Marcelo Testa, Marcelo Isaac Jalles y Humberto Carlos Ibarguren, incorporado al Sistema 
Federal de Actualización Profesional e implementado por el Consejo Profesional de Ciencias 
Económicas de Salta, 13 y 14 de marzo de 2013, comprendiendo una duración de 8 (ocho) 
horas. 

 
• “III Seminario de Derecho Penal Tributario (Infraccional, local y federal, delictual)”, 
organizado por la Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales de la UNSa y el 
Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Salta, realizado en la ciudad de Salta el día 5 
de setiembre de 2013, comprendiendo una duración de 7 (siete) horas. 
 
• Certificación otorgada por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Salta, 
acreditando haber cumplido con los requisitos de actualización permanente que acreditan la 



   

capacitación en el Sistema Federal de Actualización Profesional, obteniendo 227 créditos 
durante el trienio 2010-2012, emitida el día 19 de setiembre de 2013. 
 
• “Infracciones y sanciones tributarias (nacionales y locales) – Ley penal tributaria”, módulos I, 
II, III y IV 2da. parte, curso de posgrado, sin evaluación final, organizado por la Facultad de 
Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales de la UNSa y el Consejo Profesional de Ciencias 
Económicas de Salta, comprendiendo una duración de 8 (ocho) horas cada módulo. 

 
• “Tratamiento laboral, previsional e impositivo de retribuciones de directores y gerentes de 
sociedades”, dictado por los Dres. Daniel G. Pérez, Armando Simesen de Bielke y Hermosinda 
Egüez, organizado por “Simesen de Bielke & Asociados, Consultores Contables y Tributarios”, 
realizada en Salta el día 5 de diciembre de 2013, comprendiendo una duración de 5 (cinco) 
horas. 

 
• “Liquidaciones impositivas de personas físicas y sucesiones indivisas – impuestos a las 
ganancias, a la ganancia mínima presunta y sobre los bienes personales – Nivel avanzado”, a 
cargo de las Cras. Hermosinda Hegüez y Miriam Cristina Campastro, y de los Cres. Héctor 
Marcelo Testa y Marcelo Isaac Jalles, incorporado al Sistema Federal de Actualización 
Profesional e implementado por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Salta, 12 y 
13 de marzo de 2014, comprendiendo una duración de 8 (ocho) horas. 

 
• “Sociedades de capital. Liquidaciones de los impuestos a las ganancias, a la ganancia 
mínima presunta, sobre los bienes personales por sustitución (acciones y participaciones) e 
impuesto de igualación”, a cargo de la Cra. Hermosinda Hegüez y del Cr. Sergio Armando 
Simesen de Bielke, incorporado al Sistema Federal de Actualización Profesional e 
implementado por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Salta, otorgando 8 (ocho) 
créditos en el Área Tributaria y Previsional, 28 y 29 de abril de 2014, comprendiendo una 
duración de 8 (ocho) horas. 

 
• Certificación otorgada por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Salta, 
acreditando haber cumplido con los requisitos de actualización permanente que acreditan la 
capacitación en el Sistema Federal de Actualización Profesional, obteniendo 193 créditos 
durante el trienio 2011-2013, emitida el día 15 de julio de 2014. 

 
• “El rol del Contador Público frente a las normas antilavado de activos”, a cargo de la Cra. 
Hermosinda Hegüez y del Cr. Sergio Armando Simesen de Bielke, incorporado al Sistema 
Federal de Actualización Profesional e implementado por el Consejo Profesional de Ciencias 
Económicas de Salta, otorgando 8 (ocho) créditos en el Área Tributaria y Previsional, 4 y 5 de 
agosto de 2014, comprendiendo una duración de 8 (ocho) horas. 

 
• “23° Encuentro Tributario”, incorporado al Sistema Federal de Actualización Profesional e 
implementado por el Colegio de Graduados en Ciencias Económicas de Tucumán, San Miguel 
de Tucumán, 18 y 19 de setiembre de 2014 (15 horas). 

 
• “20º Congreso Nacional de Profesionales en Ciencias Económicas”, organizado por el 
Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Salta, habiendo asistido en carácter de 
miembro activo, Salta, 29, 30 y 31 de octubre de 2014. 

 
• “Prevención del lavado de activos y del financiamiento del terrorismo en los juegos de azar”, 
Seminario de capacitación realizado el 27 de noviembre de 2014 (3 horas), otorgado por el Dr. 
Marcelo A. Casanovas. 

 
• “Liquidaciones impositivas de personas físicas y sucesiones indivisas – impuestos a las 
ganancias, a la ganancia mínima presunta y sobre los bienes personales – Nivel avanzado”, a 
cargo de las Cras. Hermosinda Hegüez y Miriam Cristina Campastro, y de los Cres. Héctor 



   

Marcelo Testa y Marcelo Isaac Jalles, incorporado al Sistema Federal de Actualización 
Profesional e implementado por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Salta, 11 y 
12 de marzo de 2015, comprendiendo una duración de 8 (ocho) horas. 

 
• “Procedimiento. La inspección fiscal: aspectos profesionales y legales a considerar. 
Allanamientos”, a cargo del Dr. Alberto M. Gorosito, incorporado al Sistema Federal de 
Actualización Profesional e implementado por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas 
de Salta, otorgando 5 (cinco) créditos en el Área Tributaria y Previsional, 29 de abril de 2015, 
comprendiendo una duración de 5 (cinco) horas. 

 
• Certificado de reconocimiento de cumplimiento de requisitos de actualización permanente, 
acreditando capacitación en el Sistema Federal de Actualización Profesional, obteniendo 235 
créditos durante el trienio 2012-2014, otorgado por el Consejo Profesional de Ciencias 
Económicas de Salta y la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias 
Económicas, Salta, 12 de mayo de 2015. 

 
• “Convenio multilateral. Principales aspectos a tener en cuenta para la DDJJ anual”, a cargo 
de la Cra. Hermosinda Egüez y de los Cres. Sergio A. Simesen de Bielke y Julio E. Aramayo, 
incorporado al Sistema Federal de Actualización Profesional e implementado por el Consejo 
Profesional de Ciencias Económicas de Salta, 3 y 4 de junio de 2015, comprendiendo una 
duración de 10 (diez) horas. 

 
• Curso de Posgrado Universitario “Actualización sobre el Nuevo Derecho Privado Argentino”, 
organizado por la Escuela del Ministerio Público, la Universidad Nacional de Salta y la Caja de 
Seguridad Social para Abogados de la Provincia de Salta, con una duración de 21 clases 
iniciadas en 6 de marzo de 2015 y concluidas el 31 de julio de 2015, comprendiendo un total de 
120 horas. 

 
• Participación en calidad de Expositor en las “II Jornadas de Contabilidad, Administración y 
Económía”, organizadas por el Dpto. de Contabilidad de la Facultad de Ciencias Económicas 
de la UNSa; Sede Regional Tartagal y Centro de Estudiantes Sede Tartagal, llevadas a cabo 
los días 3 y 4 de Setiembre de 2015. 

 
• “24° Encuentro Tributario”, incorporado al Sistema Federal de Actualización Profesional e 
implementado por el Colegio de Graduados en Ciencias Económicas de Tucumán, San Miguel 
de Tucumán, 1 y 2 de octubre de 2015 (15 horas). 

 
• “XV Seminario Internacional sobre Tributación Local. En homenaje a los queridos maestros 
Enrique Bulit Goñi y José Osvaldo Casás”, organizado por la Facultad de Ciencias Jurídicas de 
la Universidad del Salvador, la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Lomas de 
Zamora, el Departamento de Derecho de la Universidad Nacional del Sur y la Fundación de 
Estudios e Investigaciones Tributarias, celebrado en el Centro Cultural América de la ciudad de 
Salta los días 5 y 6 de noviembre de 2015. 

 
• Expositor en el curso “Liquidaciones impositivas de personas físicas y sucesiones indivisas 
– impuestos a las ganancias, a la ganancia mínima presunta y sobre los bienes personales. 
Nivel Básico”, juntamente con las Cras. Patricia Altamirano y Liliana F. Romero y los Cres. 
Carlos Ibarguren, Ricardo A. Améstica, Julio E. Aramayo y Gonzalo Rodrigo, incorporado al 
Sistema Federal de Actualización Profesional e implementado por el Consejo Profesional de 
Ciencias Económicas de Salta, realizado en la ciudad de Salta los días 3 y 4 de marzo de 
2016, comprendiendo una duración de 8 (ocho) horas. 

 
• Expositor en el curso “Liquidaciones impositivas de personas físicas y sucesiones indivisas 
– impuestos a las ganancias, a la ganancia mínima presunta y sobre los bienes personales. 
Nivel Básico”, juntamente con la Cra. Patricia Altamirano, incorporado al Sistema Federal de 



   

Actualización Profesional e implementado por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas 
de Salta, 4 y 5 de marzo de 2016, realizado en la ciudad de San Ramón de la Nueva Oran, 
comprendiendo una duración de 8 (ocho) horas. 
 
• “Convenio multilateral. Principales aspectos a tener en cuenta para la DDJJ anual”, a cargo 
de la Cra. Hermosinda Egüez y de los Cres. Sergio A. Simesen de Bielke y Julio E. Aramayo, 
incorporado al Sistema Federal de Actualización Profesional e implementado por el Consejo 
Profesional de Ciencias Económicas de Salta, 24 y 25 de abril de 2016, comprendiendo una 
duración de 10 (diez) horas. 

 
• Certificado de reconocimiento de cumplimiento de requisitos de actualización permanente, 
acreditando capacitación en el Sistema Federal de Actualización Profesional, obteniendo 181 
créditos durante el trienio 2013-2015, otorgado por el Consejo Profesional de Ciencias 
Económicas de Salta y la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias 
Económicas, Salta, 14 de abril de 2016. 

 
• “Sociedades de capital. Liquidaciones de los impuestos a las ganancias, a la ganancia 
mínima presunta, sobre los bienes personales por sustitución (acciones y participaciones) e 
impuesto de igualación”, a cargo de la Cra. Hermosinda Hegüez y del Cr. Sergio Armando 
Simesen de Bielke, incorporado al Sistema Federal de Actualización Profesional e 
implementado por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Salta, 2 y 3 de mayo de 
2016, comprendiendo una duración de 8 (ocho) horas. 

 
• “Facturación y registración”, a cargo de la Cra. Miriam C. Campastro, incorporado al 
Sistema Federal de Actualización Profesional e implementado por el Consejo Profesional de 
Ciencias Económicas de Salta, 27 y 28 de julio de 2016, comprendiendo una duración de 9 
(nueve) horas. 

 
• “Jornada de análisis sobre blanqueo y moratoria fiscal nacional”, a cargo del Dr. Daniel 
Guillermo Pérez y los Contadores Sergio Armando Simesen de Bielke, Sergio Martín Simesen 
de Bielke y Hermosinda Egüez, celebrado en la ciudad de Salta el 8 de agosto de 2016. 
 
• Expositor en la “4ta. Jornada de novedades tributarias”, juntamente con la Cra. Patricia 
Altamirano, incorporado al Sistema Federal de Actualización Profesional e implementado por el 
Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Salta, 29 de noviembre de 2016, 
comprendiendo una duración de 3 (tres) horas. 
 
• “21° Congreso Nacional de Profesionales en Ciencias Económicas”, participando en calidad 
de asistente, San Miguel de Tucumán, 30 de setiembre de 2016. 

 
• “Sociedades de capital. Liquidaciones de los impuestos a las ganancias, a la ganancia 
mínima presunta, sobre los bienes personales por sustitución (acciones y participaciones) e 
impuesto de igualación”, a cargo de la Cra. Hermosinda Hegüez y del Cr. Sergio Armando 
Simesen de Bielke, incorporado al Sistema Federal de Actualización Profesional e 
implementado por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Salta, 17 y 18 de abril de 
2017, comprendiendo una duración de 8 (ocho) horas. 

 
• “Convenio multilateral. Principales aspectos a tener en cuenta para la DDJJ anual”, a cargo 
de la Cra. Hermosinda Egüez y de los Cres. Sergio A. Simesen de Bielke y Julio E. Aramayo, 
incorporado al Sistema Federal de Actualización Profesional e implementado por el Consejo 
Profesional de Ciencias Económicas de Salta, 24 y 25 de abril de 2017, comprendiendo una 
duración de 10 (diez) horas. 

 
• Expositor en el curso “Liquidaciones impositivas de personas físicas y sucesiones indivisas 
– impuestos a las ganancias, a la ganancia mínima presunta y sobre los bienes personales. 



   

Nivel Básico”, juntamente con las Cras. Patricia Altamirano y Liliana F. Romero y los Cres. 
Ricardo A. Améstica, Julio E. Aramayo, Humberto C. Ibarguren, y Gonzalo R. Rodrigo, 
incorporado al Sistema Federal de Actualización Profesional e implementado por el Consejo 
Profesional de Ciencias Económicas de Salta, realizado en la ciudad de Salta los días 3 y 4 de 
mayo de 2017, comprendiendo una duración de 8 (ocho) horas. 
 
• Expositor en el curso “Liquidaciones impositivas de personas físicas y sucesiones indivisas 
– impuestos a las ganancias, a la ganancia mínima presunta y sobre los bienes personales”, 
juntamente con la Cra. Patricia Altamirano, incorporado al Sistema Federal de Actualización 
Profesional e implementado por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Salta, 
realizado en la ciudad de Metán, 5 y 6 de mayo de 2017, comprendiendo una duración de 8 
(ocho) horas. 

 
• Expositor en la “2da. Jornada de novedades tributarias”, juntamente con el Cr. Humberto C. 
Ibarguren, incorporado al Sistema Federal de Actualización Profesional e implementado por el 
Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Salta, 30 de mayo de 2017, comprendiendo 
una duración de 3 (tres) horas. 
 
• Certificación otorgada por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Salta, 
acreditando haber cumplido con los requisitos de actualización permanente que acreditan la 
capacitación en el Sistema Federal de Actualización Profesional, obteniendo 235 créditos 
durante el trienio 2014-2016, emitida el día 8 de agosto de 2017. 
 
• “9° Encuentro Regional Noa de Tributación”, organizado por el Posgrado de Especialización 
en Tributación (Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales de la Universidad 
Nacional de Salta), con el auspicio del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Salta, 
1° de diciembre de 2017, comprendiendo una duración de 8 (ocho) horas. 

 
• Expositor en la “4ta. Jornada de novedades tributarias”, juntamente con los Cres. Ricardo A. 
Améstica y Marcelo I. Jallés, incorporado al Sistema Federal de Actualización Profesional e 
implementado por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Salta, 13 de diciembre de 
2017, comprendiendo una duración de 3 (tres) horas. 

 
• Expositor en la “Jornada sobre Reforma Tributaria Nacional y Provincial 2017”, juntamente 
con las Cras. Hermosinda Egüez, Miriam Campastro, Liliana Romero, Patricia Altamirano y los 
Cres. Sergio A. Simesen de Bielke, Héctor Marcelo Testa, Marcelo Isaac Jallés, Julio Aramayo, 
Humberto Carlos Ibarguren, Ricardo A. Améstica y Gonzalo R. Rodrigo, incorporado al Sistema 
Federal de Actualización Profesional e implementado por el Consejo Profesional de Ciencias 
Económicas de Salta, 28 de diciembre de 2017, comprendiendo una duración de 7 (siete) 
horas. 
 
• “1ra. Jornada de novedades tributarias”, incorporado al Sistema Federal de Actualización 
Profesional e implementado por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Salta, 30 
de marzo de 2018, comprendiendo una duración de 3 (tres) horas. 

 
• “Método del Impuesto diferido”, a cargo de los Cres. Carlos Darío Torres, Hugo Marcelo 
Nazar y Diego Sibello, incorporado al Sistema Federal de Actualización Profesional e 
implementado por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Salta, 11 y 12 de abril de 
2018, comprendiendo una duración de 8 (ocho) horas. 

 
• “Sociedades de capital. Liquidaciones de los impuestos a las ganancias, a la ganancia 
mínima presunta, sobre los bienes personales por sustitución (acciones y participaciones) e 
impuesto de igualación”, a cargo de la Cra. Hermosinda Hegüez y del Cr. Sergio Armando 
Simesen de Bielke, incorporado al Sistema Federal de Actualización Profesional e 



   

implementado por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Salta, 19 y 20 de abril de 
2018, comprendiendo una duración de 8 (ocho) horas. 

 
• “Reforma tributaria. Modificaciones ley de procedimiento fiscal y nueva ley penal tributaria”, 
a cargo del Dr. Humberto J. Bertazza, incorporado al Sistema Federal de Actualización 
Profesional e implementado por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Salta, 10 
de mayo de 2018, comprendiendo una duración de 6 (seis) horas. 

 
• Expositor en el curso “Liquidaciones impositivas de personas humanas y sucesiones 
indivisas – impuestos a las ganancias, a la ganancia mínima presunta y sobre los bienes 
personales. Nivel Básico”, juntamente con las Cras. Patricia Altamirano y Liliana F. Romero y 
los Cres. Ricardo A. Améstica, Julio E. Aramayo, Humberto C. Ibarguren, y Gonzalo R. 
Rodrigo, incorporado al Sistema Federal de Actualización Profesional e implementado por el 
Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Salta, realizado en la ciudad de Salta los días 
14 y 15 de mayo de 2018, comprendiendo una duración de 8 (ocho) horas. 

 
• “Liquidaciones impositivas de personas humanas y sucesiones indivisas – impuestos a las 
ganancias, a la ganancia mínima presunta y sobre los bienes personales – Nivel avanzado”, a 
cargo de las Cras. Hermosinda Hegüez y Miriam Cristina Campastro, y de los Cres. Héctor 
Marcelo Testa y Marcelo Isaac Jalles, incorporado al Sistema Federal de Actualización 
Profesional e implementado por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Salta, 16 y 
17 de mayo de 2018, comprendiendo una duración de 8 (ocho) horas. 

 
• Expositor en el curso “Liquidaciones impositivas de personas humanas y sucesiones 
indivisas – impuestos a las ganancias, a la ganancia mínima presunta y sobre los bienes 
personales”, juntamente con la Cra. Liliana Romero, incorporado al Sistema Federal de 
Actualización Profesional e implementado por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas 
de Salta, realizado en la ciudad de Rosario de la Frontera, 18 y 19 de mayo de 2018, 
comprendiendo una duración de 8 (ocho) horas. 

 
• Expositor en la “2da. Jornada de novedades tributarias 2018”, juntamente con el Cr. Ricardo 
A. Améstica, incorporado al Sistema Federal de Actualización Profesional e implementado por 
el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Salta, 29 de mayo de 2018, comprendiendo 
una duración de 3 (tres) horas. 
 
• Certificación otorgada por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Salta, 
acreditando haber cumplido con los requisitos de actualización permanente que acreditan la 
capacitación en el Sistema Federal de Actualización Profesional, obteniendo 222 créditos 
durante el trienio 2015-2017, emitida el día 21 de agosto de 2018. 
 
• “Ajuste por inflación. Resolución Técnica N° 6”, a cargo de los Cres. Víctor Hugo Claros, 
Hugo Marcelo Nazar y Diego Sibello, incorporado al Sistema Federal de Actualización 
Profesional e implementado por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Salta, 24 y 
25 de setiembre de 2018, comprendiendo una duración de 8 (ocho) horas. 

 
•  “26° Encuentro Tributario”, incorporado al Sistema Federal de Actualización Profesional e 
implementado por el Colegio de Graduados en Ciencias Económicas de Tucumán, San Miguel 
de Tucumán, 25 y 26 de octubre de 2018 (15 horas). 

 
• “10° Encuentro Regional Noa de Tributación”, organizado por el Posgrado de 
Especialización en Tributación (Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales de la 
Universidad Nacional de Salta), con el auspicio del Consejo Profesional de Ciencias 
Económicas de Salta, 1° de diciembre de 2018, comprendiendo una duración de 8 (ocho) 
horas. 

 



   

• “Convenio multilateral. Principales aspectos a tener en cuenta para la DDJJ anual”, a cargo 
de la Cra. Hermosinda Egüez y de los Cres. Sergio A. Simesen de Bielke y Julio E. Aramayo, 
incorporado al Sistema Federal de Actualización Profesional e implementado por el Consejo 
Profesional de Ciencias Económicas de Salta, 29 y 30 de marzo de 2019, comprendiendo una 
duración de 10 (diez) horas. 

 
• “Curso Intensivo en el Análisis de la Responsabilidad Tributaria”, organizado por el 
Departamento de Derecho Tributario de la Universidad Austral, y llevado a cabo en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, del 8 al 12 de abril de 2019, comprendiendo una duración de 40 
horas. 

 
• “Sociedades de capital. Liquidaciones de los impuestos a las ganancias, a la ganancia 
mínima presunta, sobre los bienes personales por sustitución (acciones y participaciones) e 
impuesto de igualación”, a cargo de la Cra. Hermosinda Hegüez y del Cr. Sergio Armando 
Simesen de Bielke, incorporado al Sistema Federal de Actualización Profesional e 
implementado por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Salta, 22 y 23 de abril de 
2019, comprendiendo una duración de 8 (ocho) horas. 

 
• “Liquidaciones impositivas de personas humanas y sucesiones indivisas – impuestos a las 
ganancias, a la ganancia mínima presunta y sobre los bienes personales – Nivel avanzado”, a 
cargo de las Cras. Hermosinda Hegüez y Miriam Cristina Campastro, y de los Cres. Héctor 
Marcelo Testa y Marcelo Isaac Jalles, incorporado al Sistema Federal de Actualización 
Profesional e implementado por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Salta, 15 y 
16 de mayo de 2019, comprendiendo una duración de 8 (ocho) horas. 

 
• Expositor en la “Jornada de novedades tributarias”, juntamente con los Cres. Humberto 
Carlos Ibarguren y Ricardo Antonio Améstica, incorporado al Sistema Federal de Actualización 
Profesional e implementado por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Salta, 6 de 
agosto de 2019, comprendiendo una duración de 4 (cuatro) horas. 

 
• “Ajuste por inflación impositivo”, a cargo del Dr. Carlos Alberto Schestakow, incorporado al 
Sistema Federal de Actualización Profesional e implementado por el Consejo Profesional de 
Ciencias Económicas de Salta, 8 de agosto de 2019, comprendiendo una duración de 4 
(cuatro) horas. 

 
•  “27° Encuentro Tributario”, incorporado al Sistema Federal de Actualización Profesional e 
implementado por el Colegio de Graduados en Ciencias Económicas de Tucumán, San Miguel 
de Tucumán, 10 y 11 de octubre de 2019 (15 horas). 
 
• “Planificación y auditoría fiscal”, a cargo del Dr. Luis Alberto Comba, incorporado al Sistema 
Federal de Actualización Profesional e implementado por el Consejo Profesional de Ciencias 
Económicas de Salta, 30 de octubre de 2019, comprendiendo una duración de 5 (cinco) horas. 

 
• “Jornadas Provinciales Agropecuarias 2019. Contable, Laboral y Tributaria”, realizadas en la 
ciudad de Salta los días 7 y 8 de noviembre de 2019, comprendiendo una duración de 14 
(catorce) horas. 

 
• “11° Encuentro Regional Noa de Tributación”, organizado por el Posgrado de 
Especialización en Tributación (Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales de la 
Universidad Nacional de Salta), con el auspicio del Consejo Profesional de Ciencias 
Económicas de Salta, 6° de diciembre de 2019, comprendiendo una duración de 8 (ocho) 
horas. 

 
• “Sociedades de capital. Liquidaciones de los impuestos a las ganancias con ajuste por 
inflación impositivo, sobre los bienes personales por sustitución (acciones y participaciones) e 



   

impuesto de igualación”, a cargo de la Cra. Hermosinda Hegüez y del Cr. Sergio Armando 
Simesen de Bielke, incorporado al Sistema Federal de Actualización Profesional e 
implementado por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Salta, 6 y 7 de mayo de 
2020, comprendiendo una duración de 8 (ocho) horas. 

 
• “Impuesto sobre los bienes personales e impuesto a las ganancias – Personas humanas – 
DDJJ período fiscal 2019 (incluye reforma Ley 27.541), capacitación On-Line E-Facpce, 
incorporado al Sistema Federal de Actualización Profesional, a cargo del Dr. Oscar Andrés 
Fernández, 14 y 21 de mayo de 2020, comprendiendo una duración de 6 (seis) horas. 

 
• “Jornada de novedades tributarias”, a cargo del Cr. Humberto C. Ibarguren, de la Cra. 
Liliana F. Romero y del Cr. Joaquín I. Jalles, incorporado al Sistema Federal de Actualización 
Profesional e implementado por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Salta, 4 de 
agosto de 2020, comprendiendo una duración de 4 (cuatro) horas. 
 
• “Jornadas de responsabilidad penal del profesional en Ciencias Económicas”, organizado 
por el Colegio de Graduados en Ciencias Económicas de Salta, 8 y 9 de setiembre de 2020, 
comprendiendo una duración de 7 (siete) horas. 

 
• “VI Encuentro Nacional de Profesores de Finanzas Públicas, Derecho Financiero y Derecho 
Tributario”, organizado por la Asociación Argentina de Estudios Fiscales, dictado virtualmente 
los días 11 y 12 de noviembre de 2020. 

 
• “XII Encuentro Regional Noa de Tributación Salta 2020”, organizado por el Posgrado de 
Especialización en Tributación de la Universidad Nacional de Salta, declarado de interés 
mediante Resolución DECECO 368/20 y Resolución Rectorado 1103/2020, de la Universidad 
Nacional de Salta, dictado virtualmente los días 16 y 17 de diciembre de 2020, comprendiendo 
una duración de 6 (seis) horas. 

 
• Expositor en el “XII Encuentro Regional Noa de Tributación Salta 2020”, organizado por el 
Posgrado de Especialización en Tributación de la Universidad Nacional de Salta, declarado de 
interés mediante Resolución DECECO 368/20 y Resolución Rectorado 1103/2020, de la 
Universidad Nacional de Salta, dictado virtualmente los días 16 y 17 de diciembre de 2020, 
comprendiendo una duración de 6 (seis) horas. 

 
• “Convenio multilateral. Principales aspectos a tener en cuenta para la DDJJ anual”, a cargo 
de la Cra. Hermosinda Egüez y de los Cr. Julio E. Aramayo, incorporado al Sistema Federal de 
Actualización Profesional e implementado por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas 
de Salta, 22 y 23 de marzo de 2021, comprendiendo una duración de 6 (seis) horas. 
 
• “Jornada de novedades tributarias”, a cargo de la Cra. Patricia Altamirano de Calderón y de 
los Cres. Humberto Carlos Ibarguren y Fernando Daniel Carrizo, incorporado al Sistema 
Federal de Actualización Profesional e implementado por el Consejo Profesional de Ciencias 
Económicas de Salta, 30 de marzo de 2021, comprendiendo una duración de 4 (cuatro) horas. 

 
• "Impuesto a las ganancias. Personas jurídicas. Liquidación mini casos prácticos" a cargo del 
Dr. Richard Leonardo Amaro Gómez, incorporado al Sistema Federal de Actualización 
Profesional e implementado por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Salta, 
Salta, 15 y 16 de abril de 2021, comprendiendo una duración de 8 (ocho) horas. 
 
• “Impuesto sobre los bienes personales. Liquidación 2020”, a cargo del Cr. Richard L. Amaro 
Gómez, incorporado al Sistema Federal de Actualización Profesional e implementado por el 
Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Salta, 03 y 04 de mayo de 2021, 
comprendiendo una duración de 7 (siete) horas. 

 



   

• “Sociedades de capital. Liquidaciones de los impuestos a las ganancias con ajuste por 
inflación impositivo, sobre los bienes personales por sustitución (acciones y participaciones) e 
impuesto de igualación”, a cargo de las Cras. Hermosinda Hegüez y Miriam Cristina 
Campastro, y del Cr. Héctor Marcelo Testa, incorporado al Sistema Federal de Actualización 
Profesional e implementado por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Salta, 6 y 7 
de mayo de 2021, comprendiendo una duración de 8 (ocho) horas. 

 
• “Justificación de las variaciones patrimoniales. Impuesto a las ganancias. Personas 
humanas", a cargo de la Cra. Miriam Cristina Campastro, incorporado al Sistema Federal de 
Actualización Profesional, e implementado por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas 
de Salta. Salta, 31 de mayo de 2021, comprendiendo una duración de 4 (cuatro) horas. 

 
• “Liquidaciones impositivas de personas humanas y sucesiones indivisas – impuestos a las 
ganancias, a la ganancia mínima presunta y sobre los bienes personales – Nivel avanzado”, a 
cargo de las Cras. Hermosinda Hegüez y Miriam Cristina Campastro, y de los Cres. Marcelo 
Isaac Jallés y Héctor Marcelo Testa, incorporado al Sistema Federal de Actualización 
Profesional e implementado por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Salta, 06 y 
07 de julio de 2021, comprendiendo una duración de 8 (ocho) horas. 

 
• “Jornada de novedades tributarias”, a cargo de la Cra. Liliana Fabiola Romero y de los Cres. 
Gerardo Sebastián Bertorello y Joaquín Ignacio Jallés, incorporado al Sistema Federal de 
Actualización Profesional e implementado por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas 
de Salta, 3 de agosto de 2021, comprendiendo una duración de 4 (cuatro) horas. 

 
• "Alivio fiscal. Análisis de la ley 27.653 – Condonación de deudas. Moratoria fiscal," a cargo 
de los Cres. Humberto C. Ibarguren, Marcelo I. Jallés y Joaquín I. Jallés, incorporado al 
Sistema Federal de Actualización Profesional e implementado por el Consejo Profesional de 
Ciencias Económicas de Salta, Salta, 2 de diciembre de 2021, comprendiendo una duración de 
4 (cuatro) horas. 

 
• “Convenio multilateral. Principales aspectos a tener en cuenta para la DDJJ anual”, a cargo 
de la Cra. Hermosinda Egüez y de los Cr. Julio E. Aramayo, incorporado al Sistema Federal de 
Actualización Profesional e implementado por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas 
de Salta, 29 y 30 de marzo de 2022, comprendiendo una duración de 6 (seis) horas. 

 
• “Liquidaciones impositivas de personas humanas y sucesiones indivisas – impuestos a las 
ganancias, a la ganancia mínima presunta y sobre los bienes personales – Nivel avanzado”, a 
cargo de la Cra. Miriam Cristina Campastro, y de los Cres. Héctor Marcelo Testa, Humberto 
Carlos Ibarguren y Marcelo Isaac Jallés, incorporado al Sistema Federal de Actualización 
Profesional e implementado por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Salta, 01 y 
02 de junio de 2022, comprendiendo una duración de 6 (seis) horas. 

 
• “Ciclo de IVA. Módulo 1: El IVA en los servicios vinculados con la salud humana”, a cargo 
del Cr. Ricardo Nassif, 26 de setiembre de 2022, comprendiendo una duración de 2 (dos) 
horas. 

 
• Expositor en la “Jornada de novedades tributarias”, juntamente con la Cra. Liliana Romero, 
incorporado al Sistema Federal de Actualización Profesional e implementado por el Consejo 
Profesional de Ciencias Económicas de Salta, 20 de octubre de 2022, comprendiendo una 
duración de 4 (cuatro) horas. 
 
• “Convenio multilateral. Principales aspectos a tener en cuenta para la DDJJ anual”, a cargo 
de la Cra. Hermosinda Egüez y del Cr. Julio E. Aramayo, incorporado al Sistema Federal de 
Actualización Profesional e implementado por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas 
de Salta, 27 y 28 de marzo de 2023, comprendiendo una duración de 6 (seis) horas. 



   

 
• “Sociedades de capital. Liquidaciones de los impuestos a las ganancias con ajuste por 
inflación impositivo, sobre los bienes personales por sustitución (acciones y participaciones) e 
impuesto de igualación”, a cargo de las Cras. Hermosinda Hegüez y Miriam Cristina 
Campastro, y del Cr. Héctor Marcelo Testa, incorporado al Sistema Federal de Actualización 
Profesional e implementado por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Salta, 8 y 9 
de mayo de 2023, comprendiendo una duración de 6 (seis) horas. 

 
• “Justificación de las variaciones patrimoniales. Impuesto a las ganancias. Personas 
humanas", a cargo de la Cra. Miriam Cristina Campastro, incorporado al Sistema Federal de 
Actualización Profesional, e implementado por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas 
de Salta. Salta, 23 de mayo de 2023, comprendiendo una duración de 4 (cuatro) horas. 

 
• “Liquidaciones impositivas de personas humanas y sucesiones indivisas – impuestos a las 
ganancias sobre los bienes personales – Nivel avanzado”, a cargo de las Cras. Hermosinda 
Hegüez y Miriam Cristina Campastro, y del Cr. Héctor Marcelo Testa, incorporado al Sistema 
Federal de Actualización Profesional e implementado por el Consejo Profesional de Ciencias 
Económicas de Salta, 01 y 02 de junio de 2023, comprendiendo una duración de 6 (seis) horas. 

 
• “Medidas para prevenir recepción de facturas apócrifas y defensas a utilizar en 
impugnaciones”, a cargo de los Cres. Valeria Simesen de Bielke y Sergio Armando Simesen de 
Bielke, implementado por el Colegio de Graduados en Ciencias Económicas de Salta, 3 de 
octubre de 2023. 

 
• Miembro del Comité Evaluador en las 3ras. Jornadas de Investigación en Ciencias 
Económicas, Jurídicas y Sociales, llevadas a cabo durante los días 26 y 27 de Octubre de 2023 
(RES. CDECO Nº 220/23). 
 
• “Gestión digital de expedientes. Constitución de sociedades”, a cargo de la Dra. Araceli 
Soriano y el Dr. Benjamín Figueroa, organizado por el Consejo Profesional de Ciencias 
Económicas de Salta y la Subsecretaría de Inspección General de Personas Jurídicas, 19 de 
enero de 2024, comprendiendo una duración de 1 (una) hora y 30 (treinta) minutos. 

 
• “Renta financiera en el impuesto a las ganancias y bienes personales. Desde una 
perspectiva general”, a cargo de la Dr. Richard L. Amaro Gómez, organizado por el Consejo 
Profesional de Ciencias Económicas de Salta y la Subsecretaría de Inspección General de 
Personas Jurídicas, 14 y 15 de febrero de 2024, comprendiendo una duración de 5 (cinco) 
horas. 

 
• “Convenio multilateral. Principales aspectos a tener en cuenta para la DDJJ anual”, 
coordinado por el Cr. Sergio Armando Simesen de Bielke y a cargo de la Cra. Hermosinda 
Egüez y del Cr. Julio E. Aramayo, incorporado al Sistema Federal de Actualización Profesional 
e implementado por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Salta, 12 y 13 de 
marzo de 2024, comprendiendo una duración de 6 (seis) horas. 

 
• “Sociedades de capital. Liquidaciones de los impuestos a las ganancias con ajuste por 
inflación impositivo, sobre los bienes personales por sustitución (acciones y participaciones) e 
impuesto de igualación”, a cargo de las Cras. Hermosinda Hegüez y Miriam Cristina 
Campastro, y del Cr. Héctor Marcelo Testa, incorporado al Sistema Federal de Actualización 
Profesional e implementado por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Salta, 29 y 
30 de abril de 2024, comprendiendo una duración de 6 (seis) horas. 

 
• Charla online “Coyuntura Económica Nacional. Medio año de gestión”, a cargo del Dr. Juan 
Lucas DAPENA FERNÁNDEZ, implementado por el Consejo Profesional de Ciencias 
Económicas de Salta, 6 de junio de 2024. 



   

 
• Expositor en el curso de actualización “Liquidación anual de Personas Humanas y 
Sucesiones Indivisas – Impuesto a las ganancias e Impuesto sobre los bienes personales”, 
juntamente con los Cres. José Gabriel Lorenzo, Gonzalo R. Rodrigo y José Singh”, organizado 
por la Facultad de Economía y Administración de la Universidad Católica de Salta, Salta, 27 y 
28 de mayo de 2024, comprendiendo una duración de 6 (seis) horas. 

 
• “Liquidaciones impositivas de personas humanas y sucesiones indivisas – impuesto a las 
ganancias con ajuste por inflación impositivo, y sobre los bienes personales – Nivel avanzado”, 
a cargo de las Cras. Hermosinda Hegüez y Miriam Cristina Campastro, y de los Cres. Héctor 
Marcelo Testa y Humberto Carlos Ibarguren, incorporado al Sistema Federal de Actualización 
Profesional e implementado por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Salta, 31 
de julio y 01 de agosto de 2024, comprendiendo una duración de 6 (seis) horas. 

 
• “32° Encuentro Tributario - En Pro de una Tributación Justa”, incorporado al Sistema 
Federal de Actualización Profesional e implementado por el Colegio de Graduados en Ciencias 
Económicas de Tucumán, San Miguel de Tucumán, 26 y 27 de setiembre de 2024 (12 horas). 

 
• "Ganancias. Período Fiscal 2024. Empleados en relación de dependencia. Nuevo esquema 
de acumulación", incorporado al Sistema Federal de Actualización Profesional e implementado 
por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Salta, 9 de octubre de 2024, con una 
duración de 2 horas. 

 
• Miembro del Comité Evaluador en las 4tas. Jornadas de Investigación en Ciencias 
Económicas, Jurídicas y Sociales, llevadas a cabo durante los días 24 y 25 de Octubre de 2024 
(RES. CDECO Nº 072/24). 
 
 
 
 
 

 
           Oscar R. Ale 
Contador Público Nacional 

 
 
 


